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C O M P O S T E L A N O, 

MARTES 1 2 D E MARZO D E I O í I , 

Observaciones sobre la distribución de provincias de España. 

Respeto, como debo, las deliberaciones de' la Regencia; 
pero como supongo en los beneméritos individuos que la 
componen un deseo ínt imo de acertar, manifestaré sin re
paro las nulidades que encuentro en la citada orden, pa
ra ,que tomen el partido mas conveniente. 

La idea de introducir novedades en los estados ha es
tremecido á todo gobierno sabio, aun en los tiempos mas 
tranquilos; y ¿como en el presente de confusión y desordea 
podra justamente intentarse una capaz de invertir el bueti 
orden? La utilidad de los proyec tós , y no la novedad, es 
la que nos interesa; y quando sea forzoso adoptar a lgu
na , preséntense sus conocidas ventajas como una precisa 
conseqüensia de su establecimiento, y dexará de serlo. 

Decir á la mayor parte de los castellanos que sus p ro 
vincias han de incluirse en otras, tal vez de menos n o m 
bre, será lo mismo que decirles dexarcn de ser castellanos, 
y nadie les ha rá mudar de op in ión ; y de a^ui ¿^u^ntos 
males al entusiasmo nacional? Es forzoso convencernos de 
que los pueblos se encuentran tan agoviados del enorme pe
so de la guerra, que desearían un pretexto que los just i f i 
cara, para libertarse en lo posible de sus penalidades: lo 
que no podemos dudar , si después de las atrocidades del 
enemigo reflexionamos que no son menores las que sufren 
de U mayor parte de nuestras guerrillas, y de no pocas 
divisiones de nuestro exérciro. 

La opinión y . nombre de las provincias es quien sos-
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tiene eí entusiasmo nacional; sí se atacan estos cíos p r i n c i 
pios, aan en la apariencia, se agotarán las fuentes de nues
tros recursos, y aun de nuestras esperanzas. 

La división de la península en distciíos (sean quales 
fueren los medios que se adopten de hacer ía .guerra) seña
lará siempre una prueba muy arriesgada: la gran novedad 
que se pretende introducir es de la mayor consideración; 
p-ro aun prescindiendo de ella ¿quién aprobará j amás el 
sistema de un médico que para curar una enfermedad mor
ral elija remedios de! carácter y naturaleza de la iflKma? 
¿Qu ién disputó ta ventaja en un juego que no buscase la 
contra al de su enemigo, par4^encerle? Los nuestros han-
entrado^-en la península con grandes masas, que en vir tud 
de la constancia española se han.visto forzados á d i v i d i r , y 
esta fué la causa de su destrucción en el primer año de 
guerra: conocieron su yerro en el segundo, "y aprovechán
dose de nuestra poca unión ( y tal vez de algo mas) re
unieron otra gran masa, nos atacaron y batieron, disper
sando en quince di^s nuestros exérci tos: con todo, la Nac ión 
no ced ió , y en xnsdio de la turbación y desorden redobló 
sus esfuerzos, y presentó al énemigo> nuevas dificuludes. 

E n ' circunstancias menos apuradas pretendemos colocar 
hoy un exérciro en cada dis tr i to , y. no reflexionamos que 
no pudiendo ser ninguno de ellos numeroso, seguirán nues
tros enemigos el - sistema tantas veces repetido por ellos, y. 
reuni rán en el centro de la península una masa superior á 
la fuerza de. cada distrito en particular, con la que evi ta rán 
la formación de estos exérci tos , ó los destruirán antes de es
tar organizados; y de aqu i , armamentos, vestuarios y demás 
perdido, y con mayor imposibilidad de reemplazo. 

.Aban4onemos el plan de distritos como ruinoso á la 
N a c i ó n , y adoptemos otros medios capaces de hacer nues
tra felicidad. 

Exército y hacienda son los dos ramos que deben fomen
tarse en el dia : disciplina en el pr imero , orden y eco
nomía en eb segundo. 

No hay duda que carecemos de grnndes. recursos para, 
sostener grandes exérc i tos ; pero esto mismo sucede á núes-



tros enemigos: bastan ios que tenenros sí reunidas sus fuer
zas se les da tina dirección conveniente, y presciadiendo 
de preocupaciones damos Generales á ios esérc i tos , y no 
exérckos á los Generales. 

Foméntense tres exércitos con los nombres de primero, 
segundo y tercero: señálense al primero las provincias de 
A r a g ó n , Valencia, Murcia ' , C a t a l u ñ a , Navarra y Vizcaya: 
al segundo las de Gal ic ia , L e ó n , Asturias y / Castilla la 
vieja; y al tercero las de A n d a l u c í a , Casritlí? la nueva y 
E x t r e H » ^ i r a , para que cada uñar saque de las suyas res
pectivas la fuerza de que se ha de componer, y reempla
zos que necesite: nómbrense tres Generales en xefe para es
tos tres exércitos, sin olvidat^ |p arriba dicho', y un Capi
tán General que dirija las operaciones de todos : sea este su-
getq en quien se reúnan conocimientos políticos y militares, 
energ ía , actividad, valor y un patriotismo nada común: 
destínense dos socios del Congreso Nacional, para que un i 
dos al Capi tán General estén siempre á la vista de nuestros 
exércitos: renuévense estos dos cada tres .meses, y no pue
dan ser reeligidos á un mismo tiempo sin que medien seis 
meses entre su primera elección y la segunda: dénseles am
plias facultades para obrar en lo perteneciente al ramo de 
guerra, y autoridad abso!uta._sobre todos los individuos em
pleados en los exérci tos: tengan en sus manos la dis t r ibu
ción de premios y castigos: la execucion de planes y ope
raciones puramente militares quede al arbitrio del Cap i tán 
General, sin obligación de consultar á sus socios, pues es 
el único responsable en los resultados:-quede sujeta ai exa
men de un consejo de guerra, aun en los casos dudosos, la 
conducta de todos los individuos de los exérci tos: es tabléz
case una fuerza igual en todos los cuerpos, con respecto 
al antia de cada uno : reúnanse á, los restos del que se l la
mó del centro todas las divisiones y cuerpos militares, ó 
partidas de A r a g ó n , Murcia y Valencia, y verifiquen sü - r e 
unión con el exéfcito de Ca ta luña , cuerpos y partidas de 
Navarra y Vizcaya , que deben formar el primer exército: 
reúnanse al de Galicia todos los cuerpos y partidas de A s -
í u n a s , León y Castilla la vieja , que deberán formar el se-
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gundo: y aí á e ía h^uleria, el áe la I s l a , cuerpos y par t i 
das de A n d a l u c í a , Castilla la Nueva y Extremadura que for
m a r á n el tercero. 

Nómbrese para cada Provincia un Comandante general de 
armas y partidas de patriotas libres, con todas las facultades 
de Capi tán General en la suya respectiva, para que ver i f i 
que los alistamientos y demás cargos del empleo que debe 
desempeñar : persiga al enemigo coa sus partidas, ó bax© 
su diréccion , y evite los desórdenes que suelen cometer es
tas ; pero con solo el sueldo y honores de su g r ^ ^ de-
xándose las propiedades é interinidades de capitanías gene
rales de provincia para quando estas estén l ibres , y pue
dan ser. recompensa del ve^fcdero mér i to . 

Quede la indicada Junta subordinada en un todo a l 
Congreso nacional; pero en aquella el poder execuíivo mas 
amplio en lo respectivo á guerra, y al cuidado de este 
los demás ramos del Estado, para que despache unos y a r 
regle otros,, según el orden qué deba establecerse en lo su
cesivo. 

Los socios del Capi tán General quando sean reelevados 
estarán obligados á dar cuenta al Congreso en pública se
sión de todas las providencias y recursos que hayan t o 
mado, de I09 fondos y efectos que tía y <m recibido, su i n 
versión y distribución prolixa en cada ramo. (G. de E . ) 

Continúan los donativos hechos para - la expedición del Sr. Reno» 
, vales, y articulo de morriones. 

Arpprestazgo de Seaya. 
E l vlce-eura de Aliones 20 rs. E l vicario de Cambre 20. 
E l de Tallo 10. Eí cura de Cerqueda 40. 
D. Florencio Garc ía 10. D . Esteban Conde 20. 
E l vicario de Corcoe^to 20. D . Juan Rodríguez 20. 

Varios particulares 230. 

EN LA OFICINA DE D. ftÍANUEL ANTONIO REY, 


